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Iztapalapa, Ciudad de México, a 30 de Noviembre de 2021. 

CONCEJO DE LA ALCALDÍA EN IZTAPALAPA 

2° SESIÓN ORDINARIA  

30 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: 02/SO/002/2021 

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 122 Apartado A, Base VI incisos a) y 
c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que el artículo 52 
numerales 1, 4 y 53 Apartado A numerales 1,2 fracciones I, XI y XXI, 10, 11 Y 12 
fracciones I, VIII y XII, Apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracción I de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 3°, 4°, 9°, 20 fracciones XI, 21, 29 fracciones VIII y XII, 
31 fracción II, 104 fracción I, 105 y 106 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México se acuerda lo siguiente: 

 

ACUERDO DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA DE IZTAPALAPA POR EL QUE SE EXHORTA 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A DESTINAR 

RECURSOS PARA LA INFRAESTRUCTURA DE LOS MERCADOS Y CONCENTRACIONES 
POPULAR EN IZTAPALAPA 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 10, numeral 12 mandata a las autoridades de la Ciudad de México a 
garantizar las condiciones de sanidad, certeza y seguridad jurídica a los mercados 
públicos.  
 
Que el artículo 17 de la Constitución de la Ciudad de México, inciso B, numeral 11 
establece que el Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías deberán promover y 
fomentar la economía social y distribución de alimentos básicos por medio de los 
mercados públicos y concentraciones.  
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Que el artículo 53 apartado B, inciso b, numeral VI señala que el Gobierno de la Ciudad 
de México y las Alcaldías deben trabajar de manera coordinada para la rehabilitación y 
mantenimiento de los mercados públicos en la urbe.  
 
Que la Alcaldía de Iztapalapa destinó $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/10 
M.N.) en 2021 para obra de mantenimiento y rehabilitación de los mercados públicos 
de Iztapalapa.  
 
Que la Alcaldía de Iztapalapa destinará en 2022 un presupuesto de $12,000,000.00 
(doce millones de pesos 00/100 M.N.) para continuar con los procesos de 
mantenimiento, mejor y rehabilitación de los mercados públicos de Iztapalapa.  

Que el artículo 88 de la Ley de Alcaldías faculta a los Concejos de las Alcaldías a llegar a 
acuerdos, los cuales se tomarán por mayoría siempre de votos presentes, y, en caso de 
empate, la titular del gobierno de la Alcaldía tendrá voto de calidad.  

 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se acuerda que el Concejo de la Alcaldía solicite a la Secretaría de Desarrollo 
Económico de la Ciudad de México que realicen las gestiones pertinentes para que se 
destinen recursos suficientes por parte de esta secretaría para apoyar a los mercados 
públicos y concentraciones de Iztapalapa en el mantenimiento, rehabilitación y mejora 
de sus espacios.  
 
Dado en la Alcaldía de Iztapalapa a los 30 días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 

LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA  

ALCALDESA DE IZTAPALAPA 
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ERICK FERNANDO ÁLVAREZ 

MARTÍNEZ 

CONCEJAL 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

YOLANDA CRUZ PÉREZ 

CONCEJALA 

 

 

 

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS  

CONCEJALA 

 

 

 

OSMAR MARTÍNEZ CHAVARRIA  

CONCEJAL 
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TERESA ORTEGA RICO 

                        CONCEJALA 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO RAFAEL REYES GÓMEZ 

GALVÁN                     

CONCEJAL 

 

 

 

 

 

ÁNGEL SÁNCHEZ CORTÉS  

CONCEJAL 

 

 

 

 

 

                    GLORIA SILVA RAMIREZ 

                               CONCEJALA 

 

 

 


